
   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pamplona, veintiséis  de abril de dos mil veintiuno. 

 

         

  Suminístrese vía correo electrónico  la información y documentación 

requerida en oficio anterior por la Técnico Investigador II del Cuerpo Técnico de 

Investigación. 

 

  NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

 

 

 

  PEDRO ORTÍZ SANTOS 

Radicado 54-518-31-84-002-2019-00207-00 Alimentos 
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